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VISTO estas actuaciones y el pago de la Factura C - N0 0001-00006989 pertene-
ciente a la Fundación de la Universidad Nacional del Nordeste, efectuado por la suma de PE-
SOS QUINCE MIL ($ 15.000,00); y

CONSIDERANDO:

QUE dicho importe corresponde al pago de la cuota societaria correspondiente al
año 2018 de la UNNGA (Grupo de Universidades Nacionales del Norte Grande Argentino).

QUE la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD realizó el control de la documentación y
la liquidación y registro en las respectivas partidas presupuestarias, emitiendo OPAC N0
2011/18 (fs. 8).

QUE el pago se realizó a través de la TESORERÍA GENERAL.

Por ello y atento a lo aconsejado por la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS-
TRACIÓN,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTÍCULO Io.- Aprobar el gasto efectuado por la suma de PESOS QUINCE MIL (15.000,00),
correspondiente al pago de la Factura C - N0 0001-00006989 perteneciente a la Fundación
de la Universidad Nacional del Nordeste.

ARTÍCULO 2°.- Tener por imputado el gasto en la siguiente partida presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio 2018:

-   R.0020.017.023.000.16.01.00.00.23.00.3.8.3.0000.1.21.3.4.

ARTÍCULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de esta Universidad. Cumplido, siga a DI-
RECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN a sus efectos y archívese.

U
.
N

.
Sa.

RUBÉN EMILIO CORREA
SECRETARIO GENERAL

GlVERSrOAD NACIONAL DE SALTA

Fernández Femándaz
Rector

iversidad Nacional de Salta

NOEL ZARATE
Secretario Administrativo

Universidad Nacional de Salta

resolución      0 4 7 2-2019




